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l1/lunicipatida d
de Chittán Viejo Dir. Administración Educaciiin Municipal
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cHtLLÁN vtEJO, 30 otc 2020

VISTOS:
l. l.- Los focultqdes que me confiere lo Ley N' 18.ó95,

OrgÓnico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificoiorios; Los
Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.04Q del 10.12.2008, 499 de 16.02.2011
medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol,
respectivomente; el Decreto No 3.855 del2ó.12.2019 que opruebo el presupuesto 2020.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo entrego de monero oficiol de los

bienes inventoriobles. odquiridos poro un Deportomenlo, Unidod, Sección u Oficino de lo
l. Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de
Educoción.

AIIA de lnventorio por compro No 051 con fecho 30/12/ .202Q,
según focturo Nro. 4ó de fecho 28.12.2020 de lo Empreso CESAR EDUARDO VENEGAS
ROMERO., RUI 15.217.2A¿-2, es recepcionodo por lo Encorgodo de lnventorio.

DECRETO:

I. INCORPóRESE AL INVENTARIO DE EDUCACIóN MUNICIPAT:
Los bienes odquiridos por lo focturo Nro. 4ó de fecho 28.12.2020 de lo Empreso CESAR
EDUARDO VENEGAS ROMERO., RUT15.217.222-2 Orden de compro 367Y456-AG20.

2. CODTFíQUESE: El bien con el siguiente código único de
lnventorio:

CODIGO INVENTARIO ESPECIFICACIóN DEPTO. ASIGNADO

00900 r 0070-4 CICLOCOMPUTADOR DE CICLISMO Escuelo Los coliques

3. DÉJESE constoncio de dicho occ¡ón en lo ploncheto de
lnventorio del Deportomento de Educoción de lo l. Municipolidod de Chillon Viejo.
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APRUEBA ALTA DE BIENES DE
INVENTARIO EDUCACIÓN MUNICIPAL
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